
GRUPO PARLAMENTARIO PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ~~:, 
encuentro 

social 

!.Q. 1\)RIIl~ 1\. \.ti. ~ CO~\¡\ Ol-)Q..s <J~'\)~ M. IÍI.OSeltNt-.(, \ ÓN ' 
I 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS, EN MATERIA DE COALICIONES POR PARTE DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

La suscrita, Sasil de León Villard, Senadora de la República de la LXIV Legislatura 

del Honorable Congreso de la Unión Coordinadora e integrante del Grupo 

Parlamentario de Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 

fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 8, numeral 1, fracción 1, 164, ordinales 1 y 2, 169 Y 172, 

numeral 2 del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de 

esta Honorable Asamblea, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 85 DE 
LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN MATERIA DE 
COALICIONES POR PARTE DE LOS PARTIDOS PLÍTICOS, al tenor de la 
siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En la última reforma político- electoral, quedó establecido el derecho de los partidos 

políticos para convenir frentes, coaliciones o fusiones; lo anterior, se constata con 

lo señalado en el artículo segundo transitorio, fracción I, inciso f), numeral 5, del 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 10 de 

febrero de 2014. 

Del artículo Segundo Transitorio, se puede observar que se instruyó al Congreso 

General a expedir la ley general de partidos políticos; en el cual se debían regular 

los siguientes temas: 

"SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso 

a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a 

más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 
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l. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 

a) Las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su intervención en los 

procesos electorales federales y locales; 

b) Los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de acceso a los órganos 

imparciales de justicia intrapartidaria; 

e) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos; la 

postulación de sus candidatos y, en general, la conducción de sus actividades de forma 

democrática; así como la transparencia en el uso de los recursos; 

d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; 

e) Los procedimientos y las sanciones aplicables al incumplimiento de sus 

obligaciones; 

o El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de 
la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente: 

1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales 

federales y locales; 

2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; 

3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición total 

se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de 

los candidatos en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma 

plataforma electoral. Por coalición parcial se entenderá la que establezcan los partidos 

políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de las candidaturas en un 

mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma. Por coalición 

flexible se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos 

el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o 

local, bajo una misma plataforma electoral; 

4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas 

electorales y las modalidades del escrutinio y cómputo de los votos; 

5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no 
podrá coaligarse, v 

g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 

cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, que deberá contener: 
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1. Las facultades y procedimientos para que la fiscalización de los ingresos y egresos 

de los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos se realice de forma expedita 

y oportuna durante la campaña electoral; 

2. Los lineamientos homogéneos de contabilidad, la cual deberá ser pública y de 

acceso por medios electrónicos; 

3. Los mecanismos por los cuales los partidos políticos, las coaliciones y las 

candidaturas independientes deberán notificar al órgano de fiscalización del Instituto 

Nacional Electoral, la información sobre los contratos que celebren durante las 

campañas o los procesos electorales, incluyendo la de carácter financiero y la relativa 

al gasto y condiciones de ejecución de los instrumentos celebrados. Tales 

notificaciones deberán realizarse previamente a la entrega de los bienes o la prestación 

de los servicios de que se trate; 

4. Las facultades del Instituto Nacional Electoral para comprobar el contenido de los 

avisos previos de contratación a los que se refiere el numeral anterior; 

5. Los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y 

movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación 

de contrataciones emitidos por la autoridad electoral; 

6. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos 

a sus actividades y campañas electorales, por conducto del Instituto Nacional Electoral, 

en los términos que el mismo Instituto establezca mediante disposiciones de carácter 

general; 

7. La facultad de los partidos políticos de optar por realizar todos los pagos relativos 

a la contratación de publicidad exterior, por conducto del Instituto Nacional Electoral, 

y 

8. Las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de sus obligaciones. 

11. La ley general que regule los procedimientos electorales: 

a) La celebración de elecciones federales y locales el primer domingo de junio del año 

que corresponda, en los términos de esta Constitución, a partir del 2015, salvo aquellas 

que se verifiquen en 2018, las cuales se llevarán a cabo el primer domingo de julio; 

b) Los mecanismos de coordinación entre los órganos del Ejecutivo Federal en 

materia de . inteligencia financiera y el Instituto Nacional Electoral, que permitan 

reportar a éste las disposiciones en efectivo que realice cualquier órgano o 

dependencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios durante 

cualquier proceso electoral, cuando tales operaciones se consideren relevantes o 

inusuales de conformidad con los ordenamientos aplicables; 
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e) Las reglas aplicables para transparentar el financiamiento, la metodología y los 

resultados de las encuestas que se difundan, relativas a las preferencias electorales, 

así como las fechas límite para llevar a cabo su difusión; 

d) Los términos en que habrán de realizarse debates de carácter obligatorio entre 

candidatos, organizados por las autoridades electorales; y las reglas aplicables al 

ejercicio de la libertad de los medios de comunicación para organizar y difundir debates 

entre candidatos a cualquier cargo de elección popular. La negativa a participar de 

cualquiera de los candidatos en ningún caso será motivo para la cancelación o 

prohibición del debate respectivo. La realización o difusión de debates en radio y 

televisión, salvo prueba en contrario, no se considerará como contratación ilegal de 

tiempos o como propaganda encubierta; 

e) Las modalidades y plazos de entrega de los materiales de propaganda electoral 

para efectos de su difusión en los tiempos de radio y televisión; 

f) Las sanciones aplicables a la promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos 

se entenderá como denuncia frívola aquella que se promueva respecto a hechos que 

no se encuentren soportados en ningún medio de prueba o que no puedan actualizar 

el supuesto jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia; 

g) La regulación de la propaganda electoral, debiendo establecer que los artículos 

promociona les utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil; 

h) Las reglas para garantizar la paridad entre géneros en candidaturas a legisladores 

federales y locales, e 

i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar violaciones en los 

procedimientos electorales. 

111. La ley general en materia de delitos electorales establecerá los tipos 

penales, sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación 

entre la Federación y las entidades federativas. "1 

En ese orden, y atendiendo lo establecido por el Congreso de la Unión, se expidió la 

Ley General de Partidos Políticos, publicándose en el Diario Oficial de la Federación 

el 14 de mayo de 2014, que para el caso que ocupa la presente iniciativa, se insertó 

un Título Noveno, ''De los Frentes, Las Coaliciones y Las Fusiones"; al quedar 

como sigue: 

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM ref 216 10feb14.pdf 
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"TÍTULO NOVENO 
DE LOS FRENTES, LAS COALICIONES Y LAS FUSIONES 

Artículo 85. 

1. Los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y 

sociales compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias 

específicas y comunes. 

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para 

postular los mismos candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan con 

los requisitos establecidos en esta Ley. 

3. Dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o 

para incorporarse en uno de ellos. 

4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones 
o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la primera 
elección federal o local inmediata posterior a su registro según corresponda. 

5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales 

otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular 

candidatos. 

6. Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asoClaClon o 

participación, siempre y cuando se hubiese realizado en los términos establecidos en 

sus estatutos y aprobados por los órganos competentes, salvo prueba en contrario. 

Artículo 87. 

CAPÍTULO 11 
De las Coaliciones 

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como de senadores y de diputados 

por el principio de mayoría relativa. 

2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las 

elecciones de Gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría relativa y 

ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa de 

mayoría relativa y los titulares de los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
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3. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere 

candidatos de la coalición de la que ellos formen p~rte . 

4. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido 

registrado como candidato por alguna coalición. 

5. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya 

sido registrado como candidato por algún partido político. 

1 
6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. No 

se aplicará esta prohibición en los casos en que exista coalición en los términos del 

presente Capítulo o, en su caso, en el supuesto previsto en el párrafo 5 del artículo 85 

de esta Ley. 

7. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, deberán 

celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos del presente Capítulo. 

8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos. 

9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo proceso 

electoral federal o local. 

10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio 

de coalición. 

11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones 

de senadores y diputados, terminará automáticamente la coalición por la que se hayan 

postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos a senadores o diputados de la 

coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o grupo 

parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición. 

12. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo 

adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema 

en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el 

candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos 

los efectos establecidos en esta Ley. 

13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los partidos 

coa ligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, contarán como un 

solo voto. 

14. En todo caso, cada uno de los partidos coa ligados deberá registrar listas propias 

de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional y su propia 

lista de candidatos a senadores por el mismo principio. 
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15. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá participar en 

más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que hace a los partidos 

que las integran, por tipo de elección. 

Artículo 88. 

1. Los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles. 

2. Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos coa ligados 

postulan en un mismo proceso federal o local, a la totalidad de sus candidatos a 

puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral. 

3. Si dos o más partidos se coa ligan en forma total para las elecciones de senadores 

o diputados, deberán coaligarse para la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos. En el caso de las elecciones locales si dos o más partidos se coa ligan en 

forma total para las elecciones de diputados locales o de diputados a la Asamblea 

Legislativa, deberán coaligarse para la elección de Gobernador o Jefe de Gobierno. 

4. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los ·candidatos a los 

cargos de elección, en los términos del párrafo anterior, y dentro de los plazos 

señalados para tal efecto en la presente Ley, la coalición y el registro del candidato 

para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernador o Jefe de 

Gobierno quedarán automáticamente sin efectos. 

5. Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coa ligados postulan en 

un mismo proceso federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos 

a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral. 

6. Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los partidos políticos 

coa ligados postulan en un mismo proceso electoral federal o local, al menos a un 

veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popular bajo una misma 

plataforma electoral. 

Artículo 89. 

1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que pretendan 

coaligarse deberán: 

a) Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección nacional que 

establezcan los estatutos de cada uno de los partidos políticos coa ligados y que dichos 

órganos expresamente aprobaron la plataforma electoral, y en su caso, el programa 

de gobierno de la coalición o de uno de los partidos coaligados; 

b) Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos 

políticos coaligados aprobaron, en su caso, la postulación y el registro de determinado 

candidato para la elección presidencial; 
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c) Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los partidos 

políticos coaligados aprobaron, en su caso, postular y registrar, como coalición, a los 

candidatos a los cargos de diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, 

y 

d) En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se trate deberá 

registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a diputados y senadores por el principio 

de representación proporcional. 

Artículo 90. 

1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, 

cada partido conservará su propia representación en los consejos del Instituto y ante 

las mesas directivas de casilla. 

Artículo 91. 

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

a) Los partidos políticos que la forman; 

b) El proceso electoral federal o local que le da origen; 

c) El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que 

serán postulados por la coalición; 

d) Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de 

gobierno que sostendrá su candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como los documentos en que conste la aprobación por los órganos partidistas 

correspondientes; 

e) El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente 

cada uno de los candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo 

parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos en el caso de 

resultar electos, y 

f) Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley 

de la materia, quien ostentaría la representación de la coalición. 

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos 

coaligados, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de 

gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas elecciones, como si se tratara 

de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto de las aportaciones 

de cada partido político coa ligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así 

como la forma de reportarlo en los informes correspondientes. 
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3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les será otorgada la prerrogativa de 

acceso a tiempo en radio y televisión en los términos previstos por la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a candidatos de 

coalición deberán identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje. 

5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito territorial y 

tipo de elección, en todo tiempo y circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo 

del Apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución. 

Artículo 92. 

1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá 

presentarse al presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo Público 

Local, según la elección que lo motive, acompañado de la documentación pertinente, 

a más tardar treinta días antes de que se inicie el periodo de precampaña de la elección 

de que se trate. Durante las ausencias del presidente del Consejo General el convenio 

se podrá presentar ante el secretario ejecutivo del Instituto o del Organismo Público 

Local, según la elección que lo motive. 

2. El presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, 

integrará el expediente e informará al Consejo General. . 

3. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, resolverá a más 

tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio. 

4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto o el Organismo Público 

Local, según la elección que lo motive, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación o en el órgano de difusión oficial local, según corresponda. 2 

Por consiguiente, al cumplir con el mandato constitucional el Congreso General, con 

la expedición y publicación de la Ley General de Partidos Políticos, como ley especial 

o reglamentaria, es de una elemental lógica-jurídica que el artículo Segundo 

Transitorio cumplió con su temporalidad para tal propósito, y por ende concluyó su 

vigencia de pleno derecho; por lo que no requiere declaración expresa o reforma 

alguna, sobre este tema, la doctrina ha señalado lo siguiente: 

2 http ://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPP 130815.pdf 
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"Artículo transitorio 

Se refiere a la disposición destinada a regir situaciones temporales que son 

existentes con anterioridad a la fecha de vigencia de una ley o reglamento, o 
que son creadas por virtud del mismo. Es por ello que sus efectos se 
agotan con el simple transcurso del tiempo o en cuanto se presenta 
la condición que regulan. Cuando se trata de la promulgación de una 

nueva ley, los artículos de carácter permanente y los transitorios quedan 

separados. Estos últimos son organizados bajo el título de ''Transitorios'' y se 

les asigna una numeración propia e independiente al orden consecutivo de los 

artículos principales. 

En la práctica legislativa una ley o decreto están constituidos por dos tipos de 

artículos que se relacionan e interactúan, aun cuando cumplan propósitos 

distintos. 

El primer tipo está integrado por los artículos que regulan propiamente la 

materia que es objeto de la ley o código y que por tanto se constituyen en 

principales; este tipo de artículos poseen el carácter de permanente. El 
segundo tipo de artículos, que son a los que se refiere el presente 
concepto, son los transitorios v tienen una vigencia momentánea o 
temporal. El carácter de tales artículos es secundario en atención a la función 

que desempeñan ya que actúan como complementarios de los principales, 

particularmente en aquellos aspectos relativos a la aplicación de éstos. Es una 

práctica común en la elaboración de las normas jurídicas en el mundo, separar 

las disposiciones permanentes de las transitorias.3 

Bajo esas condiciones, es claro que al existir una ley expresa que regula a los 

partidos políticos, tal y como quedó previsto en la reforma político-electoral, es 

determinante que, al nacer a la vida jurídica la Ley General de Partidos Políticos, es 

concluyente que el artículo segundo transitorio cumplió su temporalidad, en razón 
de que el mismo se encontraba condicionado a la creación de la norma, lo que 

aconteció en la especie. 

Como consecuencia, la propia Ley General de Partidos Políticos, permite que los 

partidos políticos nacionales y estatales, participen en procesos electorales ya sea 

3 http ://sil .gobernacion .gob. mx/Glosariol defi nicion pop.php?1 D= 14 
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federales o locales, a través de coaliciones; lo que quedó debidamente establecido 

en su artículo 85, numeral 2, al estatuir: 

"Artículo 85. 

1 ... 

2. Los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones 
para postular los mismos candidatos en las elecciones federales, siempre que 

cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley. 

3 ... " 

En ese tenor, del artículo 85, párrafo 2, de la Ley de Partidos señala que los partidos 

políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los mismos 

candidatos en las elecciones federales. En tanto, en el párrafo 2 del artículo 87 del 

mismo ordenamiento legal, dice que los partidos nacionales podrán formar 

coaliciones para las elecciones relativas a la presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como a las senadurías y a las diputaciones por el principio de mayoría 

relativa. 

De lo anterior se observa quel la coalición es una modalidad de asociación entre 

partidos políticos que tiene por finalidad la postulación conjunta de candidaturas, de 

conformidad con una plataforma electoral común. 

Además, de la Ley General de 'Partidos Políticos se desprende la idea de que la 

coalición supone el respaldo común de candidaturas entre los partidos coaligados. 

Esto significa que, para conformar una coalición, los partidos que se asocian deben 

postular conjuntamente el porcentaje de candidaturas exigido por las normas, lo que 

permitirá determinar con certeza el tipo de coalición que formarán. 

Sin embargo, no debemos soslayar que de una recta interpretación del numeral 4, 

del artículo 85 de la Ley General de los Partidos, se acota de forma injustificada a 
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los Partidos Políticos a formar coaliciones desde su registro, lo que se demuestra con 

la propia redacción: 

"Artículo 85. 

4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, 

coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la 

primera elección federal o local inmediata posterior a su registro según 

corresponda. 

" 

De lo anterior, es incuestionable que bajo el parámetro que indica el precepto legal 

transcrito, este resulta atentatorio para los partidos políticos de nuevo registro en 

su derecho de participar en coalición en la primera elección posterior a su registro, 

en virtud de que no puede coartarse ese derecho, ya que estarían participando 
en una contienda electoral de forma desigual con los otros partidos que si 
pueden conformar coaliciones, tal y como lo prevé el numeral 4, del referido 

artículo 85, ya que es concluyente o determinante que es un principio constitucional 

que los partidos gozan de autodeterminación que, conforme a la Ley General de 

Partidos Políticos incluye la posibilidad de determinar la manera en la que participan 

en las elecciones bajo la figura de coaliciones. 

En ese tenor, del análisis que se realice al numeral 4, del artículo 85 de la Ley General 

de Partidos Políticos, se observará que este no cumple con los requisitos mínimos 

para su restricción, a saber: a) Que debe ser admisible dentro del ámbito 

constitucional; b) Ser necesario para asegurar la obtención de los fines que 

fundamentan la restricción; y c) Ser proporcional. 

El numeral que nos ocupa para efectos de su reforma, del mismo no se contiene 

que sea proporcional para todos los partidos políticos que contiendan en un proceso 

electoral, dado que por una parte permite que partidos políticos con mayor 

antigüedad, participen coa ligados, y por otra, limita a partidos de nuevo registro 

conformar coaliciones, antes de su primera elección. 
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Por consiguiente, al no existir esa proporcionalidad, se hace patente una vulneración 

a los derechos humanos que consagra el artículo 10 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, lo que además guarda relación con la ulterior tesis de 

jurisprudencia emitida por el Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Época: Novena Época 

Registro: 160267 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 2/2012 (9a.) 

Página: 533 

RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL 
JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS 

VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten 

restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser 

arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito 

de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los 

siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el 

legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercic::io de las garantías 

individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta 

Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la 

restricción c,onstitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios 

útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, 

lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar 

razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos 'fundamentales; y, 
cJ ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una 
correspondencia entre la importancia del fin buscado por la lev, v los efectos 
perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en 
el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede 
hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes v 
derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en 

cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, 

admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio 

necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no 

existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la 

distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden 

considerarse proporcionales. pe igual manera, las restricciones deberán estar en 
consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos 
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humanos, v ser comoatibles con la naturaleza de los derechos amparados 
por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos 
perseguidos, v ser estrictamente necesarias para promover el bienestar 
general en una sociedad democrática. 

Amparo en revisión 173/2008. Yaritza Lissete Reséndiz Estrada. 30 de abril de 2008. 

Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 

Amparo en revisión 1215/2008. Jorge Armando Perales Trejo. 28 de enero de 2009. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz; en su 

ausencia hizo suyo el asunto el Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 

Dolores Rueda Aguilar. 

Amparo en revisión 75/2009. Blanca Delia Rentería Torres y otra. 18 de marzo de 

2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente : José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Francisca María Pou Giménez. 

Amparo directo en revisión 1675/2009. Camionera del Golfo, S.A. de C.V. 18 de 

noviembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Ponente : José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Francisca María Pou Giménez. 

Amparo directo en revisión 1584/2011. 26 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

Aunado a lo anterior, es factible señalar que la conformación de coaliciones por parte 

de partidos políticos de nuevo registro, no es determinante para conservar su 

registro como partido, ya que el espíritu de las coaliciones se traduce en el respaldo 

común de candidaturas entre los partidos coa ligados. 

El aserto anterior, se puede constatar a través de los resultados obtenidos en el 

proceso fed~ral electoral acontecido en el año 2018, del cual se observa que el 

candidato para la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos,4 así como 

candidatas y candidatos a senadoress y diputados federales6 de la coalición "Juntos 

Haremos Historia" resultaron electos, sin que ello obstara que el partido Encuentro 

Social perdiera su registro por no alcanzar el 3% de la votación válida emitida; lo 

que se advierte de los cómputos distritales realizados por el Instituto Nacional 

Electoral. 

4 https:/Icom putos2018.ine. mx/#/presidencia/naciona 1/1/1/1/2 
5 https://computos2018.ine.mx/#/senadurias/nacional/1/2/l/2 

6 https:/Icomputos2018.ine.mx/#/diputaciones/nacional/1/3/1/2 
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En conclusión, se debe señalar que la limitación establecida por el numeral 4, del 
artículo 85, de la Ley General de Partidos Políticos, rompe con el equilibrio de los 

partidos políticos de nuevo registro de participar en condiciones de igualdad, al 

privarles su derecho de coaligarse en la primera elección en que participen. 

Para el mejor análisis de la presente iniciativa, se muestra el siguiente cuadro 

comparativo: 

TEXTO VIGENTE INICIATIVA 

Artículo 85. Artículo 85. 

1... 1 ... 

2... 2 ... 

3... 3 ... 

4. Los partidos de nuevo registro no podrán 4. Los partidos de nuevo registro no podrán 
convenir frentes, eealieienes 'o fusiones con convenir frentes o fusiones con otro partido 
otro partido político antes de la conclusión de la político antes de la conclusión de la primera 
primera elección federal o local inmediata elección federal o local inmediata posterior a su 
posterior a su registro según corresponda. registro según corresponda. 

5... 5 ... 

6... 6 ... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. - SE REFORMA EL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 

GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, EN MATERIA DE COALICIONES POR 
PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, para quedar como sigue: 
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Artículo 85. 

1 ... 

2 ... 

3 ... 

4. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes o 

fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la 

primera elección federal o local inmediata posterior a su registro 

según corresponda. 

5 ... 

6 ... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el 

ámbito de su competencia, deberán realizar las reformas 

correspondientes en su legislación respectiva. 

Coordinado~~-~~;:;-;:::;:::::::r?7..i1~'~TH""'" 

Dado en el Salón de SnO<"/"'\~ ublica, el día 26 de noviembre 

de 2019. 




